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A?reuano 
Lima, Miércoles 20 de Julio de 1983 

—ente agotada la vía administrativa para todos pegalmen electos, por lo tanto, el recurso impugnatorio »nisdo por don Telix Huaroto Loza y otros, de- 
improcedeNte, por cuanto la ley no con- "ha acción. En todo caso, se deja a salvo recho que les corresponde a los Oposicionis- 

de que éstos pueden hacer valer su 
e la autoridad i al competente, co- 

ponde a lev: 
o opinado por la Oficina Genera: de 

TECUrSO impuenatorio 
nos don Felix Huaroto 

a la R D. N: 297.£2-DGRA-AR 
rección General de Reforma 

o Rural, por los fundamentos 
considerativa de la presente 

h ec rese y comuniguese 

MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- 
cultura 

OTORGAN TITULO DE PROPIEDAD A 
LA COMUNIDAD NATIVA “NUEVA 

VIDA”, EN LA PROVINCIA DE 
LA CONVENCION, CUSCO 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00492 —83 — AG/DGRAAR 

Lima, 20 de junio de 1983 

VISTO: El expediente sobre demarcación del 
territorio ocupado por la Comunidad Nativa “NUE- 
VA VIDA” ubicado en la Región de Ceja de Selva, 
distrito de Echarate, provincia de La Convención, 
dº-…nemo del Cusco, organizado por la Direc- 

ción Regional Agraria XX-—Cusco: 

CONSIDERANDO: 

Que, la ex-Dirección Regional de Agricultura y 
Alimentación “el ORDESO, en armonía con lo pre- 
Yisto en el Art. N* 14: del Decreto Ley Ne 22175 
“Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agra- 
To de las Regiones de Selva y Ceja de Selva “ 

ito a la Comunidad Nativa “NUEVA VIDA Perteneciente al Grupo Etno- Linguístico Macht- a en el Folio Ne 32 del Tomo N* 1 de Re- 

de Comunidades Nativas, según Resolución Directo ral 0057—80—DR _ AA. de fecha 27 de febre- TO de 1080; 

Que, la Dirección Regional Agraria XX—Cusco. de Conformidad con lo dispuesto en los _Art1nuáos 

Y 29: del acotado Decreto Ley N* 22175, ha ea- 
máreado el territorio de la Comunidad Nativá 
NUEVA Ví DA” integrada por avince (13) NUE- llas, que comprende una sunrrficie total de N A ;E MIL QUINTENTAS TRFINTISEIS HECTA- 
EAS (9536 Hás.) ubicado en la Región de Ceja 

de S_e]_va. distrito de Echarate, provincia de La Con- vencion, depariamento del Cusco, dictándose pa- 
ra tal efecto la Resolución Directoral N? 144—80— DRA AA de fecha 21 de marzo de 1980, expedida 
por la ex-Dirección Regional de Agricultura y Ali- 
mentación del ORDESO; 

Que, la citada Dirección Regional ha efectuado 
en el territorio demarcado el estudio de clasifica- 
ción de tierras según su Capacidad de Uso Mayor, 
del que aparece que 1,481 Has. están constituidas 
por tierras cen aptitud para el cultivo y 8055 Has. 
bor tierras con aptitud forestal de acuerdo a los 
¡inderos y medicas perimétricas que se consignan 
en los planos, memoria descriptiva e Informes Téc- 
nicos elaborados con tal fin; 

Que, la Dirección General Forestal y de Fauna 
viene efectuando un análisis técnico sobre las tie- 
rras con aptitud forestal, que deben ser cedidas 
en uso a las Comunidades Nativas, en función del 
número de familias que la constituven, sus nece- 

sidades de desarrollo y de los criterios estableci- 
dos en el Decreto Ley N* 22175 ya citado; 

Que, por lo tanto es conveniente reservar pro- 
Alinciamiento sobre demarcación territorial en las 
áreas forestales, hasta que concluyan y se aprueben 
los estudios a que se refiere el considerando pro- 
cedente; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- 
nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
ral, Forestal y de Fauna y la visación de la Ofi- 
cina General de Asesoria Jurídica del Ministeria 
de Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero.— Aprobar el procedimienta 
seguido por la Dirección Regional Agraria XX— 
Cusco para la demarcación del territorio que ac- tualmente ocupa la Comunidad Nativa “NUEVA 
VIDA” con una superficie de UN MIL CUATRO. 
CIENTAS OCHENTIUN HECTAREAS 1481 Hás) ubicado en la Región de Ceja de Selva, distrito de Echarate, provincia de La Convención departa- mento de]_ Cuseo de acuerdo a los linderos y me- didas perimétricas que se detallan en el plano y memoria descriptiva que forma parte de la sente Resolución, i Dr 

Artículo Segundo.— Dísponer que la Dirección 
raría y Asentamiento Ru- 

ciones pres- n Agraría vigente, E 
La demarcación del territo- C 
al que compre: munidad Nativa “NUEVA VIDA"pSB'?: ed:te3ni?l; da cuando concluyan se aprueb a que re refiere - a s E ss sente Resolución: 

cie demarcada a n 
Etno - Linsuístico 

Registrese y 

MTREO 
cultura, 

Artículo Tercera,.— 
rio con aptitud forest 

Comuniquese, 

CUCULIZA TORRE, Ministro de Agril- 

Pip.—..17419


